
 

RESOLUCIÓN DE 20 DE OCTUBRE DE 2023, DEL PRESIDENTE DEL 
CONSORCIO CAMPUS IBERUS POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA 
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA DE 
BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PARA DOCTORANDOS EN EL 
MARCO DEL PROYECTO “IBERUS+” SUBVENCIONADO POR EL PROGRAMA 
ERASMUS+ KA1 

El 7 de septiembre de 2023 se publicó la resolución del presidente del Consorcio Campus 
Iberus por la que se convocan ayudas para doctorandos con el objetivo de realizar estancias de 
prácticas dentro del proyecto “Iberus+”. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el presidente del Consorcio Campus Iberus 
en cumplimiento de las bases de la convocatoria y en uso de las competencias que tiene 
atribuidas en virtud de los artículos 14 y 15 de los Estatutos de la entidad, publicados por 
Acuerdo de 17 de junio de 2022 del Consejo del Consorcio Campus Iberus (Boletín Oficial de 
Aragón, n.º 124 de 29 de junio) 

RESUELVE 

Primero.- Publicar el listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas a dicha 
convocatoria, como Anexos I y II, con indicación de la causa de exclusión, en su caso. 

Segundo.- Conceder un plazo de tres días hábiles, que se contarán a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en la página web del Consorcio Campus Iberus 
(www.campusiberus.es) para presentar alegaciones y subsanaciones a dicha lista. Las 
alegaciones se presentarán junto con los documentos que justifiquen la subsanación por medio 
de correo electrónico a la dirección programas@campusiberus.es . Los candidatos recibirán 
confirmación de la recepción de la documentación por parte de Campus Iberus en el plazo 
máximo de un día hábil. 

Tercero.-Trasladar la presente resolución a las universidades integrantes del Consorcio de 
Movilidad para la publicación en sus respectivos tablones de anuncios o páginas web. 

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa según lo establecido en el 
artículo 23.1 de los Estatutos del Consorcio Campus Iberus, los interesados podrán interponer 
recurso potestativo de reposición ante el presidente del Consorcio Campus Iberus en el plazo 
de un mes o recurso contencioso-administrativo ante los juzgados del mismo orden de 
Zaragoza en el plazo de dos meses, plazos que se computarán desde el día siguiente al de su 
publicación en la página web del Consorcio Campus Iberus www.campusiberus.es 
 

 
 

 
Juan Carlos Ayala Calvo 

Presidente del Consorcio Campus Iberus 
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Anexo I Listado de solicitudes admitidas provisionalmente  

Nombre Apellidos 

Alejandro Magallón Montañés 

Alejandro Peña Gutiérrez 

Alessandra Bonelli 

Alicia Romero Martínez 

Alodia Rubio Navarro 

Alvaro Saavedra Montejo 

Ana  Fañanás-Biescas 

Andrea Saba Mayoral 

Arantxa Bujanda Sainz de Murieta 

Ayşe Kurt 

Ayse Hilal  Menlioglu 

Carlos Mallén Lacambra 

Carlos Ferrer Bru 

David Nagore Setién 

Fatemeh Banagar 

Felipe Menezes Fagundes 

Gonzalo Jiménez Martín 

Hisham Bachouri Muniesa 

Ignacio Belloc Postigo 

Javier Domingo Ballestin 

Joao Carlos  Alves Macedo 

Julia López de la Cruz 

Lady Alexandra Durán Oliveros 

Laura Peiró Márquez 

Laura Davinia Aguerri Fernández 

Lorena  Mesa López 

Loreto Ferrández Laliena 

Maira Ulloa Hernández 

Maite  Huerta Tardío 

Manuel Gutiérrez Roa 

Mar Hernández Secorún 

Mar Dieste Campo 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Maria Caballol Alsinella 

María Ballarín Rosell 

María Santos Villafranca 

Maria de las Nieves Escalera Moreno 

Maria Elena Aramendia Muneta 

Marta Mira Aladrén 

Mónica Andrea Reyes Quiróz 

Patricia Fernández Blanco 

PAULA DOMINGUEZ LACUEVA 

Paula Aparicio Berdjeo 

Paula Jiménez Sáenz 

PAULA SERRANO ELENA 

Rubén Eguinoa Cabrito 

Ruth Esteban Marín 

Sandra León Herrera 

Seyed Hesamoddin Bidooki 

Xabier Sandua Fernández 

Yamilka Toca Díaz 



 
 

Anexo 2 Listado provisional de excluidos   

 

 

 

 

Nombre Apellidos Motivo exclusión 
Claudia Tobías No presenta DNI. 

Alexandra Cabezas Condor No acredita cumplimiento de la base 4.a. de la 
convocatoria. 

Ray Antonio Rojas Candia No acredita cumplimiento de la base 4.a. de la 
convocatoria. 

Lida Fernanda Estepa Rodriguez No acredita cumplimiento de la base 4.a. de la 
convocatoria. 

Felipe Torres Benoni No acredita cumplimiento de la base 4.a. de la 
convocatoria. 

Juan José Torrente Rocha No acredita cumplimiento de la base 4.a. de la 
convocatoria. 

Marcos Simão No acredita cumplimiento de la base 4.a. de la 
convocatoria. 

Eduardo Pérez Sosa No acredita cumplimiento de la base 4.a. de la 
convocatoria. 

Simon Wehbe No acredita cumplimiento de la base 4.a. de la 
convocatoria. 
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